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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

26 de febrero de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 
Prever que las leyes federales y locales establecerán la plena ejecución de las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales y 
no jurisdiccionales internacionales en materia de derechos humanos en que México sea parte, además de que la Constitución General, 
las leyes que emanen de ella y todos los tratados serán directa e inmediatamente aplicables por y ante cualquier juez, tribunal o 
autoridad. 

 

 

No. Expediente: 1433-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, señalar en el caso del artículo 17, si el contenido de su último párrafo 

vigente subsiste. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
Artículo 17. Ninguna persona podrá … 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones. 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme a lo siguiente:  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, expedita e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.  

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones, así como de las emitidas por los 
órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales internacionales 
en materia de derechos humanos en que México sea Parte, las 
cuales seguirán el procedimiento de ejecución que para tal 
efecto señala la ley para su cumplimiento.
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Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente 
civil. 
 
 
 
 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los Estados. 

 

 
No propone correlativo 

 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión y directa e inmediatamente 
aplicables por y ante cualquier juez, tribunal o autoridad. Los 
jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los estados.  

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se contará con un plazo de 12 meses para la elaboración 
de las normas y medidas necesarias tendentes a la aplicación de lo 
reformado en los términos de este decreto.  

YPG 


